
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1 de enero de 2025

Estimado/s Cliente/s: 

Nos dirigimos a usted/es para informarles que a partir del 01 de enero de 2025 entrará en vigencia un nuevo esquema de comisiones de 

Banco de Servicios y Transacciones S.A. (“BST”). A continuación, encontrará/n un cuadro en el que se detallan cada una de las nuevas 

comisiones que regirán a partir de la fecha indicada:

CARTERA COMERCIAL Comisiones 
DICIEMBRE 2024

Cuentas Corrientes - Conceptos y Comisiones (1) Valores

Mantenimiento 
de cuentas

Mantenimiento de cuenta (en pesos)  $ 12.600 

Envío del Resumen (mensual, en pesos)  $ 1.176 

Resumen adicional de cuenta (en pesos)  $ 1.000 

Chequeras de 25 unidades (en pesos)  $ 4.200 

Chequeras de 50 unidades (en pesos)  $ 7.560 

Sobregiro sin aprobación (porcentaje)  $ 1.680 

Administración 
de cheques

Primer rechazo por falta de fondos (fijo, en pesos)  $ 8.400 

Rechazos posteriores (fijo, en pesos)  $ 16.800 

Rechazos por motivos formales (fijo, en pesos)  $ 4.200 

Rescate de cheques (fijo, en pesos)  $ 4.200 

Rechazos de cheques de 3° depositados en cuenta (fijo, en pesos)  $ 2.520 

Órdenes de no pagar (fijo, en pesos)  $ 8.400 

Transacciones Movimiento adicional por caja (fijo, en pesos)  $ 150 

Gestión

Valores al cobro (fijo, %) 0,3

Exceso de acuerdo (fijo, en pesos)  $ 10.080 

Certificación de firmas (fijo, en pesos)  $ 4.200 

Certificación de cheques (fijo, en pesos)  $ 8.400 

Registración de cheques - por cada cheque registrado (fijo, en pesos)  $ 12.600 

Reserva de fondos por acuerdo - sobre el monto de acuerdo (fijo, %) 0,5

Reserva de fondos por renovación de acuerdo - sobre el monto del acuerdo (fija, %) 0,5

Comisión por administración de cheques, facturas o pagarés - sobre el monto total del lote 
a administrar (fijo, %)

0,3

Transferencias 
por medios 

electrónicos

Hasta $250.000 (en pesos, acumulado por día) ---

Desde $250.001 hasta $300.000 (en pesos, acumulado por día)  $ 370,0 

Desde $300.001 en adelante (en pesos, acumulado por día)  $ 840,0 

Transferencias 
por ventanilla

Hasta $50.000 (en pesos, acumulado por día) ---

Desde $50.001 hasta $300.000 (en pesos, acumulado por día)  $ 1.000 

Desde $300.001 en adelante (en pesos, acumulado por día)  $ 1.500 

Compra y Descuento de Cheques Valores

Características 
de Producto

TNA Fija (%, Mínimo - Máximo) 28,00 - 190,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 1 - 270

Montos (pesos, Mínimo - Máximo) $ 25.000.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,1 - 0,5

Compra y Descuento de Facturas Valores

Características 
de Producto

TNA Fija (%, Mínimo - Máximo) 28,00 - 190,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 1 - 270

Montos (pesos, Mínimo - Máximo) $ 25.000.000 (*)

Gastos Fijos (pesos, Mínimo - Máximo) 350 - 600

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,2 - 0,5

Nota: los valores indicados no incluyen IVA
(*) El valor máximo a otorgar se encuentra sujeto a la calificación crediticia del Cliente



Descubierto En Cuenta Corriente Pesos Con Acuerdo Valores

Características 
de Producto

TNA Fija (%, Mínimo - Máximo) 30,00 - 200,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 1 - 270

Montos (pesos, Mínimo - Máximo) $ 25.000.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,0 - 0,5

Préstamos A Sola Firma Tasa Fija Valores

Características 
de Producto

TNA Fija (%, Mínimo - Máximo) 20,00 - 200,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 7 - 360

Montos (pesos, Mínimo - Máximo) $ 25.000.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,1 - 1,00

Préstamos A Sola Firma Tasa Variable Valores

Características 
de Producto

BADLAR mas (%, Mínimo - Máximo). Opción A 7,00 - 25,00

BADLAR corregida (coeficiente multiplicador). Opción B 5,00 - 20,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 30 - 720

Montos (pesos, Mínimo - Máximo) $ 25.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,1 - 1,00

Prefinanciación de Exportaciones y Financiación de Importaciones Valores

Características 
de Producto 
(en dólares)

TNA Fija (%, Mínimo - Máximo) 7,00 - 25,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 30 - 180

Montos (dólares, Mínimo - Máximo) USD 25.000.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,1 - 0,5

Préstamo En Moneda Extranjera Valores

Características 
de Producto 
(en dólares)

TNA Fija (%, Mínimo - Máximo) 7,00 - 25,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 30 - 720

Montos (dólares, Mínimo - Máximo) USD 5.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,1 - 0,5

Préstamos Sindicados Valores

Características 
de Producto

BADLAR corregida mas (%, Fijo Mínimo - Máximo) 3,5 - 20,00

Plazo (días, Mínimo - Máximo) 180 - 720

Montos (pesos, Mínimo - Máximo) $ 2.500.000 (*)

Comisiones (%, Mínimo - Máximo) 0,5 - 1,5

Gestión de Comercio Exterior - Cartera Comercial Porcentaje Comisión

Tipos del 
Gestión

Orden De Pago Recibida Del Exterior 0,1 %

Transferencia Emitida Al Exterior 0,1 %

Seguimiento De Permisos De Embarque Com."A" 3493 ---

Certificado A Otro Banco Com."A" 3493 ---

Seguimiento De Pagos Anticipados Y Contado De Importación Com."A" 5060 ---

Seguimiento De Anticipos Y Prefinanciaciones De Exportación Com."A" 4443 ---

Certificado A Otro Banco Por Com."A" 4443 ---

Presentación De Com."A" 3602 ---

Seguimiento De Despachos De Importación Com."A" 5060 ---

Certificado otro Banco por Com. "A" 5060 0,1 %

Nota: los valores indicados no incluyen IVA en todos los casos.

(*) El valor máximo a otorgar se encuentra sujeto a la calificación crediticia del Cliente

Ref: (1) Todos los conceptos detallados precedentemente son aplicables a Clientes con actividad comercial, persona física y jurídica, según las condiciones establecidas en el 
Punto 1.1.1. del Anexo a la Comunicación “A” 5482 del B.C.R.A.



Este nuevo esquema de comisiones se aplica a la cartera de clientes de BST con actividad comercial que no revisten el carácter de usuario 
de servicios financieros, según lo establecido en la Comunicación “A” 5482 del Banco Central de la República Argentina.

Los importes antes detallados no incluyen el Impuesto al Valor Agregado que deberá adicionarse en cada caso, conforme la situación que 
Usted/es revista/n ante dicho gravamen. 

La presente notificación se cursa con la debida antelación de 60 (sesenta) días corridos a su entrada en vigencia en virtud de lo estable-
cido por la normativa aplicable. 

En caso de no aceptar las nuevas Comisiones que se comunican por la presente, podrá/n optar por rescindir el contrato en cualquier mo-
mento antes de que entren en vigencia los cambios y sin cargo alguno, sin perjuicio de que deberá/n cumplir las obligaciones pendientes 
a tu/vuestro cargo. Caso contrario, se entenderá plenamente aceptado el nuevo esquema de comisiones aquí notificado. 

Todas las cláusulas y condiciones originales del Contrato, con excepción del nuevo esquema de Comisiones notificado, seguirán teniendo 
plena vigencia. 

Por cualquier consulta puede comunicarse con nuestro Centro de Atención al Cliente de BST al 0810-222-5555.

Saludos cordiales,

SEGMENTO CARTERA COMERCIAL. Este correo electrónico es enviado automáticamente, no responder. Este mensaje ha sido enviado por Banco de Servicios y Transacciones S.A. (“BST”) CUIT: 30704960995, con domicilio en Teniente General Juan Domingo Perón 
646, piso 4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Usted tiene derecho a solicitar el retiro o bloqueo de forma total o parcial de su nombre en nuestra base de datos mediante una solicitud formal 0810-222-5555 o por e-mail a info@bst.com.ar. Ley Nro. 25.326 (“Ley 
de Protección de Datos Personales”), Artículo 27, inciso 3ro.: “El titular podrá en cualquier momento solicitar el retiro bloqueo de su nombre de los bancos de datos a los que se refiere el presente artículo”. Decreto 1558/2001, Anexo I, Artículo 27, párrafo tercero: “En toda 
comunicación con fines de publicidad que se realice por correo, teléfono, correo electrónico, Internet u otro medio a distancia a conocer, se deberá indicar, en forma expresa y destacada, la posibilidad del titular del dato de solicitar el retiro o bloqueo, total o parcial, de su 
nombre de la base de datos. A pedido del interesado, se deberá informar el nombre del responsable o usuario.” La Agencia de Acceso a la Información Pública, en su carácter de órgano de control de la Ley de Protección de Datos Personales, tiene la atribución de atender 
las denuncias y reclamos que interpongan quienes resulten afectados en sus derechos por incumplimiento de las normas vigentes en materia de protección de datos personales. El titular del dato, previa acreditación de su identidad, tiene derecho a solicitar y obtener 
información de sus datos personales incluidos en los bancos de datos públicos o privados destinados a proveer informes, quienes deben proporcionar la información solicitada dentro de los diez (10) días corridos de a ver sido intimado fehacientemente. Vencido el plazo 
sin que se satisfaga el pedido, o si evacuado el informe, éste se estimara insuficiente, quedara expedita la acción de protección de los datos personales o de habeas data prevista en esta ley. El derecho de acceso al que se refiere este artículo solo puede ser ejercido en 
forma gratuita a intervalos no inferiores a seis (6) meses, salvo que se acredite un interés legítimo al efecto. El ejercicio del derecho al cual se refiere este artículo, en el caso de datos de personas fallecidas, les corresponderá a sus sucesores universales. BST, nunca le 
solicitará ningún tipo de información confidencial, tal como: claves de acceso, contraseñas, números de cuenta o tarjeta o códigos de seguridad. Si recibe una solicitud de información personal vía e-mail o telefónicamente, no deberá responder ni ingresar datos personales 
o claves. Ante la menor duda, podrá contactarse de inmediato al info@bst.com.ar.


